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DECRETO ATCATDICIO N"450

EEE.: APRUEBA EI. CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONAI.ES A HONORARIOS CEIEERADO ENIRE LA ITUSTRE

MUNICIPATIDAD DE LOTA Y DOÑA JESSICA DET CARMEN
BRIONES ABURÍO PARA I.A PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONAIES COMO INGENIERA EN ADMINISTRACIóN DE
EMPRESAS TINANCIERAS EN ET PROYECTO DENOMINADO
"TORTAI.ECIMIENTO MUNICIPAT 2020" DEI. PROGRAMA DE
REVITAI.IZACION DE BARRIOS E INFRAESIRUCIURA PATRIMONIAT
DE I.OTA.

[OTA, 30 de morzo de 2020

Los focultodes que me confiere Ley N"18.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N.18.525, Orgónico
Cons'titucionol de Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo; Io Ley N.19.88ó, de Boses
sobre Conlrolos Administrotivos de Sum¡nislro y Prestoción de Serv¡cios; el Decrelo Supremo
N'250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus mod¡ficociones; lo Ley N"19.880, de Boses de los
procedimientos odministrotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odmlnistroción del
Eslodo; el Acuerdo de Sube.lecución celebrodo entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y
Admin¡strotivo del Min¡sterio del lnterior y Seguridod Públ¡co y lo t. Municipolidod de Loto, con
fecho 07 de mono de 2O17i lo Resolución Exento N"729l2017, de fecho 20 de mozo de 2017,
de lo Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Administrotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de
Subejecución enlre lo Subsecrelorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipolidod
de Loto (E683312O17): el Decreto Alcold¡cio Nol I ?0, de 28 de jut¡o de 2017 , que "Apruebo
Acuerdo de Subejecución entre lo Subdere y lo l. Municipolidod de Loto"; el Decrelo Alcoldicio
N']981, de 29 de noviembrc de 2017, que "Apruebo Designoción de Secplon como unidod
encorgodo del PRBIPE"; el controlo de presloción de serviclos profes¡onoles o honororios
celebrodo 0l de Enero de 2020, enlre lo lluslre Municipolidod de Loto y doño Jessico del
Cormen Briones Aburto; lo Ley N"21.053 de Presupuestos del sector público poro el oño 2020; Io
Resolución Exento N'2558/2020, de fecho 03 de mozo de 2020, de Io Subsecrelorio de
Desorrollo Regionol y Administrolivo, por lo cuol "Autorizo proyecto y dispone 'tronsferencio de
recursos o lo Munic¡polidod de Lolo poro su ejecución con corgo ol Progromo Reviiolizoción de
Borrios e lnfroeskucturo Potrimoniol Emblemótico del presupuesfo de esto Subsecrelorio
lE4914l202OJ: el Decrelo Alcoldicio N" 448, de 30 de mozo de 2020, que Apruebo to ejecución
del proyecto de osislencio 'técnico denominodo "Foriolecimiento Municipol 2020", de lo
subsecrelorio de Desorrollo Regionol Y odminislrolivo"; el ord¡norio N" 59 del fecho 04 de morzo
de 2O2O de lo secretorio comunol de plonificoción; el memoróndum olcolde N. 149 de fecho
ló de mozo de 2O2O: el presupueslo de lo lluslre Municipolidod de Loto vigente pqro el oño
2020: y lo Resolución N" I .ó00. de 2008, de to Controlorío Generol de lo Repúblico, que f¡jo
normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón; y en lo demós normotivo vigen.te.

CONSIDERANDO.

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Polrimoniol Emblemótico de Lolo dependiente de lo Secretorio Comunol de
Plonif¡coción de esle municipio, estó efectuondo uno intervención en el sector Lolo Alio de
esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo reviiolizoción
del borrio y de su ¡nfroestructuro potrimoniol emblemólico, lo cuol permiliró mejoror los
condiciones de hobitolidod y de entorno poro lo pobloción resldente, ogregor volor o sus
inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octiv¡dod comerciol y culfurol, y
fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su rev¡'lolizoción.

2. Que, medionle memoróndum N' 149, de fecho I ó de
mozo de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo. Alcolde de lo lluslre Municipolidod
de Loto, Señolondo dor curso o lo conlrotoción de los profes¡onoles del progromo de
Revilolizoción de Borrios e lnfroestructuro Polrimoniol Emblemólico de Lolo poro el proyeclo
denominodo "Forloleclm¡ento Munic¡pol 2020", de ocuerdo ol ordinorio N. 59 del 04 de mozo
de 2020 de secrelorio comunol de plonificoción.

Pá8¡n¿ 1 de 2

vtsTos.



ILUSTRE
MUNICIPALIOAO
DE LOTA

3. Que, mediqnte Decrelo olcoldicio N. 448 de fecho 30 de
morzo de 2020, de lo lluslre Municipolidod de Loto, se outorizó lo ejecución del proyeclo
denominodo "Foriolecimiento Mun¡cipol 2020" deslinodo o finoncior o los profesionoles que
conformon el equipo de trobojo del progromo de revitolizoc¡ón de Borrios e lnfroeslructuro
Polr¡moniol Emblemólico de Lo1o.

4. Que, otendido Io expueslo precedentemente, con fecho
0l de enero de 2020, se procedió o suscr¡b¡r el controto de presloc¡ón de servicios profes¡onoles
o honororios entre lo lluslre Munic¡polidod de Lolo y doño Jessico del Cormen Briones Aburlo.

5. Que existe disponibilidod presupuestorio poro proceder o
lo conlroloción de lo ref erencio

DECRETO.

l. APRUÉBASE el conlrolo de presloción de serv¡cios
profesionoles o honororios suscrito con fecho ol de Enero de zo2o, enlre lo lluslre
Municipolidod de Lolo y doño Jessico del cormen Briones Aburto, cédulo nocionol de
¡denlidod , poro lo presfoción de servicios profesionoles como Ingeniero en
Administroción de Empresos Finoncieros en el proyecto denominodo " Fortolecimiento
Mun¡cipol 2020" poro el progromo de revitolizoción de Borrios e Infroeslructuro potrimoniol
Emblemótico de Lolo, los pofes ocuerdon que el monto totol del conlroto es lo sumo único y
totol de $ 9.333.33ó.- {Nueve m¡llones tresc¡enfos treinto y tres mil tresc¡entos lreinlo y seis pesos),
impuesto incluido. El honoror¡o se pogoró en doce cuolos mensuoles lguoles, y suceslvos de
5777.778.- (Sefecientos setento y siete mil, selec¡enlos setento y ocho peios, impuesto inclu¡do),
contodos desde el lo de enero de 2020 y hoslo el 3l de diciembre de 2020.

2. IMPÚTESE el goslo respectivo, ol presupuesfo munic¡pol
vigente del oño 2020, osignoción N.2l 5-31 -02-002-028.

JOSÉ MIGU
SECRETARI
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Di€ccióñ de Adrñinirrroción y Fiño¡¡os
Oirécción de Conlrol-
Secrefodo Coñunol de Plonlficoclón.
Progromo dé Revitoliloción de Boñios.
Poriol web d€ t¡oñsporéncio.
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ESIONALES A HONORARI

En Lota, República de chile, a 01 de Enero de 2020, entre la ILUSTRE MUN|C|PAUDAD DE LOTA, persona
jurídica de Derecho Público, rol único tributar¡o 69.151.300-9, por una parte, representada legalmente en su

calidad de Alcalde Titular, por el Señor MAURICIO GABRIEI- VETASQUEZ VATENZUELA, casado, Técn¡co Nivel
Superior de Adm¡nistración de Empresas Pyme, cedula de identidad , ambos dom¡ciliados en

esta c¡udad, en Calle Pedro Agu¡rre Cerda Ne 302, en adelante "La Mun¡cipal¡dad", y doña JESSTCA DEL

CARMEN BRIONES ABURTO, chilena, soltera, lngeniera en Adm¡n¡stración de Empresas Financieras, cédula
nac¡onal de identidad   domiciliada en Rolando Cárdenas Vera N'1664, Coronel, en
adelante "/o profesionof', se ha convenido el siguiente contrato de prestac¡ón de servicios profesionales a

honorar¡os, el que se regirá por las cláusulas que se pasan a señalar:

PRIMERO: La profes¡onal doña.lessica del Carmen Br¡ones Aburto, se obl¡ga a cumpl¡r funciones como
Admin¡stradora Financiera para el Programa de Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patr¡monial
Emblemát¡ca de Lota, en el proyecto denominado "Forta lecim iento Municipal 2O2O", con carto a recursos
transferidos a la llustre Mun¡c¡palidad de Lota por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adm¡nistrat¡vo
(SUBDERE).

T DE PRESTACION DE E

a)

b)

c)

d)

Seguimiento de procesos adm¡n¡strativos de las ¡niciativas desarrolladas por el programa.

Administración fina ncie ra del Programa.

Realizar las rendic¡ones financieras, c¡erre proyectos, manejo plataforma www.su bdereenlinea.cl

Otras func¡ones que encomiende la Coordinadora del Programa, requeridos para un correcto
desarrollo del Plan de Revital¡zación.

TERCERO: La profesional deberá presentar mensualmente un lnforme de Avance y Gestión de las tareas y

funciones que le fueron encomendadas por el munic¡pio. Lo anter¡or, es sin perju¡c¡o de los informes que
pueda requerir la Municipalidad cuando lo estime conveniente.

CUARTO: Las partes acuerdan que el monto total del presente contrato es la suma única y total de

S9.333.336.- (Nueve m¡llones, tresc¡entos treinta y tres mil, tresc¡entos treinta y seis pesos), impuestos
incluidos. El honorario se pagará en doce cuotas mensuales, iguales, y sucesivas de 5777.778.- (Setecientos

setenta y siete mil, setec¡entos setenta y ocho pesos) o la que corresponda proporciona lmente a los días

trabajados teniendo como base la renta bruta mensual indicada, suma a la cual la municipalidad le descontará
y retendrá el 10,75% correspondiente al impuesto de segunda categoría

Este honorario se cancelará previa presentación por parte de la profesional de la respectiva Boleta de
Honorar¡os y de su lnforme de Activ¡dades Mensuales, junto a un Certificado emitido por el D¡rector de la

Secretaría Comunalde Planificación, quién aprueba el respect¡vo Estado de pago.

QUINTO: La prestadora tendrá derecho a 15 días hábiles de feriado con al menos un año de prestac¡ón de

Servic¡o. Durante este feriado tendrá goce completo de remuneraciones conforme al presente contrato.
En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del periodo en que esté vigente su contrato.
Asimismo se otorgaran 6 días máximos por año de perm¡sos admin¡strat¡vos con goce de remuneraciones.
Ambos beneficios no son acumulativos y en ningún caso será compensable en dinero.
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SEGUNDO: Serán de cargo de la profesional las s¡guientes tareas y funciones:



§EXIQ: La prestadora podrá ausentarse y dejar de prestar sus serv¡cios a la Municipalidad en caso de

enfermedad. La prestadora afiliada a Fonasa o lsapre, tendrá la obligación de tram¡tar íntegramente la

obtención del subsidio que le corresponda recibir de su lsapre o Fonasa, dado que la Municipalidad practicara
los descuentos por los días de ausencia, para este efecto la licencia médica justificara la ausencia del
trabajador evitando con ello se ponga término al contrato.

SEPTIMO: La profesional que por este instrumento se contrata, no será considerada func¡onaria municipal
para n¡ngÚn efecto legal. No tendrá derecho a aguinaldo, sobresueldo, bonos, u otros estipendios que no sean

aquellos señalados expresamente en este ¡nstrumento.

OCTAVO: El presente contrato tendrá una vigencia de doce meses. En consecuencia, este contrato regirá a

part¡r del 1" de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, salvo que por necesidad del Servicio se le dé

término a ntic¡pada mente.

NOVENO: La profesional prestará sus servicios en la oficina del Programa de Revitalizac¡ón de Barrios e

lnfraestructura Patrimonial Emblemática de la llustre Municipalidad de Lota, ubicada en calle Alberto Cous¡ño

N'293, Earrio Central, Lota Alto.

DECIMO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término unilateral, antic¡pado y sin forma de juicio

al presente contrato ante cualquier hecho o s¡tuac¡ón que lesione los ¡ntereses del Municipio, sin ulterior
recurso para la profesional. Del mismo modo, la profesional podrá poner término ant¡cipado al contrato para

cuyo efecto deberá comunicarlo al mun¡c¡pio por escrito con anticipación mínima de cinco días.

OECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales que deriven del presente contrato las partes f¡jan como
domicilio la ciudad de Lota, somet¡éndose en todo a la competencia de sus tribunales

Municipalidad de Lota, consta en decreto alcaldicio N'4183 de fecha 06 ciembre de 20

J ESSI N BflONES ABURT ICIO V ALENZUELA
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DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firma en seis ejemplares, todos del mismo tenor y efecto,
quedando cinco ejemplares en poder del municipio y uno en manos de la profesional.

DECIMO TERCERO: La personería de don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela, para representar a la llustre
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